
Corresp. Expte-U-00047/96.- H C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SKUJÉNTE: 

ORDENANZA 	8430 

Articulo-1°:-Autorizase al Departamento Ejecutivo a eximir en forma total de la deuda que mantiene 
UZQUIZA ELIDA VDA. DE PARIS, con domicilio en la calle Albariños n° 2406 esquina 
Pergamino de Lanús Este, por la Tasa de Alumbrado, Limpieza y Conservación de la 
Vía Pública el inmueble registrado por n° de padrón 458414/000 -Circ. 2 - Secc. N - 
Manz. 046 - Parc. 24 C, por los periodos comprendidos del 1/90 al 6/96 inclusive, 
según constancias obrantes en el expediente H-38228/96, en especial lo informado 
a fs. 25 vta, de los autos referidos. 

Artículo-2':-La eximición autorizada por el artículo 1ro., se concede en atención a la especial 
situación socio-económica que resulta de la encuesta realizada por la Dirección de 
Asistencia Social que corre agregada a fs.4 y vta. del expediente N° H-38228/96. 
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ArtícuIo30:-Cornuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 1 de abril de 1997.- 
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